
 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
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Proceso:            680014003022-2018-00740-00 
Demandante:     BAGUER S.A.S. 
Demandado:      EDUVIN RODRIGUEZ CAÑIZARES 

 
Bucaramanga, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022)  
 
Visto el memorial presentado por la representante legal del extremo demandante (Archivo 10 C1), de 
conformidad con lo establecido en el artículo 76 del Código General del Proceso es del caso admitir 
la revocación del poder inicialmente conferido a la abogada ESTEFANY CRISTINA TORRES 
BARAJAS y como quiera que en el mismo documento se confieren facultades a la profesional del 
derecho YULIANA CAMARGO GIL, identificada con C.C. No. 1.095.918.415., T.P. No. 363.571 del 
Consejo Superior de la Judicatura y correo electrónico: profesionaljuridico2@baguer.com.co, es del 
caso reconocerla en adelante como apoderada judicial de la activa para los efectos del poder otorgado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez,  

 
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN  
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